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Les Metcalfe

Maastricht II: ¿Énfasis
en la eficacia?

El Tratado de Maastricht sobre la Unión Europea de 1992
contiene el compromiso de celebrar en 1996 una Conferencia
Intergubernamental (CI). El objetivo fijado para la CI de 1.996
(Maastricht II), es examinar "el alcance de la revisión que pudie-
ran necesitar las políticas y formas de cooperación introducidas
por este Tratado con el objetivo de asegurar la eficacia de los
mecanismos e instituciones de la Comunidad". El énfasis en la
eficacia pone de manifiesto una debilidad largamente desaten-
dida por la Unión Europea, dado que la UE no ha desarrollado
las capacidades necesarias para asegurar un funcionamiento efi-
caz. El debate en torno a las ambiciones federalistas y sus
detractores han desviado la atención sobre las serias carencias
de la integración europea. Mientras el déficit democrático de la
Unión Europea ha sido objeto de extensas discusiones, el cre-
ciente déficit de gestión ha recibido mucha menor atención
(METCALFE, 1992). Hasta ahora, el debate político sobre la refor-
ma institucional se ha concentrado en la conveniencia o incon-
veniencia de las diferentes estrategias de integración, sin definir
adecuadamente los requisitos de su funcionamiento eficaz.

La "euroburocracia" y la ineficaz administración comunitaria
siempre han proporcionado un blanco fácil para la crítica. Las
deficiencias organizativas de la Comisión, el fraude y el mal uso
de los fondos comunitarios atraen regularmente comentarios
adversos y críticas de la opinión pública. Pero, los déficit en la
ejecución de las políticas europeas son sólo una faceta de la
ineficacia en la UE. Por encima de ello, la integración europea
en su conjunto es un proceso extraordinariamente complejo de
poner en práctica: iniciativas como la realización del mercado
interior, la unión monetaria, las políticas de cooperación en
materia de drogadicción o terrorismo o la incorporación de los
países del centro y este de Europa, requieren soluciones inno-
vadoras y mayores capacidades para gestionar cambios a gran
escala. Sin embargo, hay escasez de tales capacidades. Ninguno
de los tres pilares del Tratado de Maastricht tiene suficiente
fuerza institucional para aguantar las cargas que se supone que
debe soportar. Incluso en el área esencial de la integración

europea, las tareas sobrepasan las capacidades disponibles. Les-
ter THUROW (1992) puede haber logrado el objetivo de sobresaltar
a su audiencia americana con la amenaza económica europea
cuando proclamaba que: "en Europa Occidental, a medianoche
del 31 de diciembre de 1992 se completará la integración de la
Comunidad Europea y se convertirá al instante en el mayor
mercado mundial" (THUROW, 1992, pág. 67). Pero al hacer esta
afirmación, estaba pasando por alto las enormes -y, todavía
incompletas- tareas de construcción institucional requeridas
para hacer realidad el Mercado Único.

Aunque la UE es tachada a menudo de suigéneris, los retos
de su realización no le pertenecen en exclusiva. El déficit de
gestión es un ejemplo de la necesidad general de innovación
en el diseño y construcción de nuevos sistemas de gobierno.
Como afirma DROR en su informe al Club de Roma, "los Gobier-
nos han evolucionado muy poco recientemente y en su forma
actual no están preparados para hacer frente a cambios e incer-
tidumbres, para explotar las oportunidades o evitar los peligros
que les aguardan. Es urgente rediseñar significativamente aspec-
tos clave en la forma de gobierno. La tendencia generalizada de
acusar a los gobiernos de fracasar en la solución de los proble-
mas contemporáneos, sobre la base de que la sociedad es
'ingobernable', es errónea. El defecto radica, principalmente,
en unas inadecuadas capacidades para gobernar" (DROR, 1994,
pág. 9). Resolver esta carencia no es tarea fácil. Para empezar, la
eficacia es un concepto extremadamente difícil de concretar en
un sistema internacional tan complejo como la Unión Europea
(véase HAAS, 1990; YOUNG, 1992). Como poco, es importante
distinguirlo de la eficiencia. Las reformas orientadas hacia la efi-
ciencia buscan mejorar el funcionamiento en el marco de obje-
tivos y políticas dadas. La eficacia, sin embargo, suscita cuestio-
nes más estratégicas y abiertamente políticas sobre la fijación
de los objetivos y la selección de las estrategias e instituciones
necesarias para alcanzarlas. Para mantener el énfasis en la efica-
cia es necesario evitar los conflictos rituales entre los Estados
Miembros acerca del ritmo y la dirección del proceso de inte-
gración. Casi tan pronto como comenzaron a preparar sus posi-
ciones ante la CI, los Estados Miembros retornaron a sus viejas
batallas ideológicas acerca de la conveniencia o inconveniencia
de las aspiraciones federalistas. Los desacuerdos latentes sobre
la futura arquitectura de Europa se pusieron de manifiesto con
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la confrontación entre las propuestas franco-germanas para ace-
lerar la integración a través de un núcleo central de Estados
Miembros y las propuestas británicas dirigidas a la ralentización
de la totalidad del proceso. Si esta situación persiste, existe el
riesgo de que Maastricht II se diluya en una interminable con-
tienda entre las supuestamente contradictorias visiones de una
Europa federal o intergubernamental.

Evitar la parálisis dependerá, esencialmente, de la habilidad
de la Comisión para dar un impulso y mantener el énfasis en la
eficacia. Pero la Comisión se encuentra en una posición difícil.
La cuestión de la eficacia dirige la atención hacia su propio fun-
cionamiento. A pesar de ello, la Comisión se resiste a ser consi-
derada como parte del problema, aunque su trayectoria le haga
vulnerable a la crítica, teniendo en cuenta que, hasta ahora, ha
logrado escapar a la corriente de reformas que han afectado a
las Administraciones de los Estados Miembros. Adaptando su
estrategia al entorno político, la Comisión ha adoptado una pos-
tura defensiva. Como dice DIÑAN (1995), "la estrategia implica
el establecimiento de metas y objetivos y la adopción de los
pasos para lograrlos. En las circunstancias políticas imperantes,
no sorprende que las metas de la Comisión estén constreñidas,
que sus medios sean relativamente modestos y que la globali-
dad de su estrategia carezca de pretensiones". El lema de hoy
es la consolidación: Jacques Santer, sucesor de Delors en la Pre-
sidencia de la Comisión, ha puesto el acento en trabajar mejor
en lugar de trabajar más a nivel europeo. La consolidación tiene
la connotación tranquilizadora y no amenazadora de poner la
casa en orden. Sin embargo, representa al mismo tiempo reti-
rarse de la búsqueda de la eficacia, para limitarse a perseguir la
eficiencia.

Reinventando la Comisión
Cualquier tentativa de resolver las carencias de gestión de la

UE implica la necesidad de reconsiderar el papel de la Comi-
sión, entendida como la institución responsable de la gestión y
dirección de las políticas europeas. Sorprendentemente, la
Comisión no ha sido objeto de una revisión importante desde
su creación (LUDLOW, 1992). La Comisión se creó en 1950 para
atender las necesidades de un grupo relativamente homogéneo
de seis países, embarcados en un proyecto limitado de integra-
ción económica, durante un período de estabilidad y rápido
crecimiento económico. Hoy se espera que una organización,
básicamente idéntica, sirva para atender las necesidades de
quince países mucho menos homogéneos, comprometidos en
un avanzado proceso de integración y en el marco de unas con-
diciones económicas mucho menos favorables que las anterio-
res. Pequeños ajustes en cuestiones tales como el número de
comisarios o en su estructura interna sólo permitirían lograr
algunas mejoras en la eficiencia. Desde el punto de vista de la

eficacia, la cuestión estratégica central estriba en determinar la
organización que la Comisión debiera ser en el futuro.

El propósito de este artículo es reflexionar sobre la necesi-
dad de que la Comisión Europea sea reinventada como una
organización-red. Dado que este término tiene un significado
distinto en el mundo empresarial del que tiene en la Adminis-
tración pública, su aplicación a la Comisión necesita ser expli-
cada.

En el mundo empresarial, la moda de la organización-red
forma parte de la búsqueda de capacidad de adaptación para
hacer a las organizaciones sensibles al cambio, bien mediante
una mayor flexibilidad interna (BAKER, 1992; CHARAN, 1990 o
bien externa a través de redes de proveedores, contratistas o
distribuidores (JARILLO, 1993). Cuando consideramos a la Comi-
sión como una organización-red, nos estamos basando en una
tradición diferente (METCALFE, 1976, 1992; TRIST, 1983; RUBÍN,
1984), preocupada con el desarrollo de capacidades de coope-
ración entre organizaciones implicadas en la gestión conjunta
de políticas públicas. El papel de una organización-red en este
contexto es diagnosticar los obstáculos para una colaboración
eficaz y promover la acción conjunta para superarlos. El déficit
de gestión de la UE es un problema sistémico de este tipo, cuya
superación requiere una organización capaz de desarrollar nue-
vas formas de gobernar en base a redes de organizaciones. El
mismo concepto puede aplicarse a otras modalidades de inte-
gración regional como el Tratado de Libre Comercio entre Méji-
co y Estados Unidos, la ASEAN, las diversas iniciativas en mar-
cha en América Latina, y también a las Organizaciones
Internacionales como la Organización Mundial del Comercio. El
papel de la organización-red en estos contextos no es dirigir el
cambio o centralizar el poder sino desarrollar las capacidades
necesarias para orientar el cambio y gestionar las políticas de
forma efectiva.

La necesidad de organizaciones-red surge en entornos plu-
ralistas, formados por organizaciones formalmente autónomas
pero funcionalmente interdependientes. Las dinámicas natura-
les de estas redes de organizaciones son más centrifugas que
centrípetas; son deficitarias en gestión y tienden a fomentar la
desintegración, porque las organizaciones subestiman su inter-
dependencia y persiguen sus objetivos separadamente, incluso
hasta el punto de crear un ambiente turbulento y desestabiliza-
dor (EMERY y TRIST, 1965; METCALFE, 1974; HAAS, 1976). Cuando
el nacionalismo es una fuerza a tener en cuenta, estas dinámi-
cas desintegradoras son especialmente potentes. La función
clave de una organización-red consiste en ayudar a reforzar las
capacidades integradoras para contrarrestar las fuerzas centrí-
fugas.

Estos son problemas sin precedentes; no existen modelos
que imitar. La UE tendrá que sentar las bases de nuevas formas
de gobierno, creando nuevos modelos de management públi-
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co. La integración no sólo depende de reprogramar las adminis-
traciones nacionales en base a las políticas europeas. Son nece-
sarios esfuerzos deliberados para diseñar y desarrollar nuevos
sistemas adrninistrativos que sean compatibles con la diversidad
nacional (ZILLER, 1993). La falta de una adecuada atención a este
aspecto del proceso de integración es el principal origen del
actual déficit de gestión. Los nuevos proyectos, tales como la
Unión Monetaria, implican la gestión de cambios a gran escala
y no está claro que existan las capacidades necesarias para rea-
lizarlos (WILDAVSKY y ZAPICO-GOÑI, 1993).

Las trayectorias
de la integración y el miedo
al federalismo

Reinventar la Comisión como una organización-red implica
asumir un desarrollo de la integración europea que entra en
conflicto con el pensamiento convencional en esta materia. La
UE es un híbrido político singular, aunque se asume común-
mente que las instituciones europeas pueden valorarse de
acuerdo con una escala convencional, que se base en el grado
de integración alcanzado (SCHNEIDER et al., 1994). Al final de la
escala se situarían las formas débiles de cooperación intergu-
bernamental, mientras que las formas fuertes de federalismo
estarían al principio y los diversos acuerdos confederales, en el
medio. La fuerza y la debilidad en esta escala se definirían en
términos de poder o "capacidades de acción" de las institucio-
nes europeas frente a los Estados Miembros. Una mayor y más
eficaz integración se corresponderá con una mayor autoridad
central a nivel europeo.

Este marco para entender el desarrollo de la integración da
lugar a posiciones fuertemente enfrentadas y, como argumenta-
remos más adelante, equivocadas sobre lo que es una integra-
ción eficaz. Los partidarios de soluciones federales sostienen
que una mayor integración refuerza las instituciones europeas y
asegura una gestión más eficaz. Para los detractores de la inte-
gración, semejantes afirmaciones avivan el "miedo al federalis-
mo" que ha adquirido más importancia e influencia desde la
negociación del Tratado de Maastricht y el rechazo de Suiza y
Noruega a su incorporación a la UE. El miedo al federalismo
asocia una mayor integración a la reducción de eficacia como
resultado de un exceso de centralización, sumado a una mayor
burocracia y a un gobierno más lejano y menos responsable.

En la raíz de los conflictos existe una tensión, que Maastricht II
debería resolver, entre las doctrinas acerca del federalismo y su
práctica real (BURCESS y GAGNON, 1993). La doctrina políticamen-
te correcta sobre el eurofederalismo está basada en el compro-
miso con una unión cada vez más fuerte con el objetivo final

de crear un Estado Federal europeo. Las formas intermedias de
integración se consideran como pasos en el camino hacia esta
última meta. Los euroescépticos aceptan los mismos presupues-
tos, pero llegan a conclusiones totalmente opuestas. El miedo
al federalismo es, en mayor medida, un miedo a ser absorbi-
dos por un Estado Federal europeo. Estas contradicciones sólo
pueden resolverse saliendo del marco convencional y recono-
ciendo que la doctrina heredada del federalismo no refleja la
práctica de la Federación Europea -en el sentido amplio de
combinación de acuerdos para la autonormación y la norma-
ción compartida (ELAZAR, 1987)- que no encaja en sus moldes.

La doctrina convencional ignora una distinción crucial entre
dos trayectorias de integración diferenciadas: una trayectoria
unitaria y una trayectoria pluralista (DEUTSCH et al., 1957), que
tienen implicaciones institucionales radicalmente diferentes. La
visión ortodoxa de la meta última del Estado Federal europeo
asume la trayectoria unitaria; la unión requeriría la fusión de las
administraciones de los Estados Miembros, un incremento sus-
tancial en las responsabilidades ejecutivas centrales de la Comi-
sión y el reforzamiento de relaciones jerárquicas entre ésta y las
administraciones nacionales, la trayectoria pluralista no supone
ni la fusión, ni la creación de un único Estado Federal europeo;
los Estados retienen su autonomía, pero aceptan una responsa-
bilidad compartida para dirigir las interdependencias entre
ellos. Esto exige la creación de nuevas formas de federación
entre Estados, en las que el límite entre la política interior y la
exterior sea cada vez más difuso, pero sin llegar a desaparecer.
Los gobiernos nacionales tienen un papel continuo - e incluso
creciente- en la gestión de la interdependencia. En un sistema
pluralista, la gestión de las políticas europeas depende de orga-
nizaciones-red más que de jerarquías.

Se puede defender que la trayectoria pluralista es más acor-
de con la evolución reciente de la integración europea que la
unión o fusión en un único Estado (WALLACE, 1991; KEOHANE y
HOFFMANN, 1991; MAJONE, 1994, y STREECK, 1995). La Sentencia
del Tribunal Europeo de 1979 en el asunto "Casis de Dijon",
que estableció el principio del reconocimiento recíproco entre
las autoridades nacionales y legitimó el desarrollo de las rela-
ciones descentralizadas entre las administraciones nacionales,
inclinó la balanza en favor de la integración pluralista. MILWARD
(1992, especialmente págs. 318-344) sostiene que, contraria-
mente a una mitología cuidadosamente cultivada, los padres
fundadores concibieron la integración en un sentido de apoyo,
más que de suplantación, del Estado-nación. El mismo plantea-
miento es aplicable a la forma en que los miembros de la UE
apoyaron los nuevos regímenes democráticos de Grecia, Portu-
gal y España y continúa siendo relevante para el desarrollo de
las nacientes democracias en la Europa Central y del Este. Apar-
te del hecho de ofrecer una garantía, más que una amenaza a la
identidad nacional, la federación entre Estados no es una forma
de integración inferior o incompleta, de la misma forma que
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una red de ordenadores personales no es inferior a un ordena-
dor central. Sin embargo, asegurar una integración efectiva
depende de inversiones sustanciales en tiempo y recursos para
el desarrollo de redes administrativas descentralizadas que com-
prometan a los Estados Miembros en el proceso de elaboración
de las políticas europeas. Paradójicamente, desde la óptica de
la doctrina federalista ortodoxa, la trayectoria pluralista de inte-
gración demanda más y no menos a las administraciones nacio-
nales. Un proceso pluralista de integración europea requiere
innovaciones institucionales y el desarrollo de una nueva gene-
ración de métodos y modelos de gestión. Los viejos y rígidos
modelos burocráticos, fuertemente arraigados en las culturas
administrativas nacionales, habrán de ser desplazados por nue-
vos modelos acordes con un sistema de gobierno multinivel y
multinacional.

La Comisión Europea:
estructura y funciones

La propuesta de reinventar la Comisión Europea como una
organización-red, debe considerarse en base a su actual estruc-
tura y funciones y a las fortalezas y debilidades que presenta:
¿actuar como una organización-red implica un salto cuantitativo
o un mero cambio incremental en relación a la actual Comisión
Europea?, ¿requeriría una nueva forma de organización o, como
el Sr. Jourdain de Moliere, puede decirse que la Comisión ha
sido siempre una organización-red sin saberlo? Dada la existen-
cia de un buen análisis reciente sobre la Comisión y su lugar en
el proceso de elaboración de políticas europeas, sólo haremos
a continuación un breve resumen (EDWARDS y SPENCE, 1994). For-
malmente, la Comisión es un ente supranacional autónomo,
libre de constricciones nacionales. La realidad es menos orde-
nada y definida. Como en cualquier otro proceso de creación
de liderazgo organizativo mediante la cooptación de intereses
externos, la autonomía y cohesión de la Comisión son precarias
(SELZNICK, 1949). La cooptación tiene la ventaja de legitimar a la
Comisión y vincularla en una red de relaciones con los gobier-
nos nacionales. Sin embargo, la cooptación tiene también el
coste de que la Comisión tenga que enfrentarse a poderosos
intereses nacionales. Con estas limitaciones, la característica
más notable de la Comisión como organización supranacional
radica en la combinación de los importantes papeles que juega.
Un análisis convencional, propuesto por COOMBES (1970) y
aceptado como válido por EDWARDS y SPENCE (1994), distingue
cinco funciones básicas: iniciación de políticas, mediación,
representación exterior, gestión de políticas europeas y salva-
guardia de los tratados. Estas funciones se pueden enlazar con
dos sentidos y dos concepciones superpuestas de la "Comisión
Europea" como organización: una, basada en el liderazgo polí-

tico, el colegio de Comisarios, que presenta a la Comisión como
"motor de la integración", la otra, basada en el soporte adminis-
trativo, la presenta como "La Administración y la función públi-
ca europea".

La función más característica de la Comisión, que la convier-
te en motor de la integración, es su casi exclusivo derecho de
iniciativa política. La función de iniciativa, apoyada por las fun-
ciones de mediación y representación, refuerzan el poder de la
Comisión a la hora de tratar con los Estados miembros en el
proceso de establecimiento de la agenda y el diseño de las polí-
ticas europeas. La mayoría de los logros de la era Delors depen-
dieron del aprovechamiento de las posibilidades y oportunida-
des brindadas a la Comisión por el derecho a la iniciativa
política. El programa para la realización del mercado interior, el
Acta Única Europea, la incorporación de España y Portugal y
las posteriores de Austria, Finlandia y Suecia, junto con los com-
promisos del Tratado de Maastricht con la Unión Monetaria y la
posterior Unión Política, representan avances sustanciales. El
cumplimiento de estos compromisos, así como las expectativas
de ampliación de la UE, destacan, sin embargo, la importancia
del déficit de gestión.

La segunda concepción de la Comisión se basa en sus fun-
ciones de gestión de las políticas europeas y de la salvaguardia
de los Tratados. Si las fortalezas de la Comisión destacan cuan-
do actúa como motor de la integración, sus debilidades son más
evidentes cuando se la considera como la Administración de
la UE. A pesar de las frecuentes críticas a la enorme y creciente
burocracia de Bruselas, la Comisión es una organización peque-
ña comparada con las administraciones de los Estados Miem-
bros. Tiene una plantilla total de 15.000 personas, de las que
aproximadamente 4.000 están ocupadas en tareas de traducción
de las 11 lenguas oficiales y algunas están dedicadas a la inves-
tigación científica. La plantilla operativa está distribuida en 24
Direcciones Generales (DGs) a las que hay que añadir diversos
servicios comunes y especializados. La mayoría de DGs y las
demás unidades operativas sólo cuentan con unos pocos cien-
tos de funcionarios en plantilla. La Comisión como sistema de
función pública europea tiene muchas de las características y,
con ellas, de las debilidades propias de los tradicionales siste-
mas nacionales de función pública, con la complicación añadi-
da de un personal multinacional reclutado de los diferentes
Estados miembros.

La Comisión está organizada de acuerdo con criterios jerár-
quicos convencionales. Se critica el exceso de centralización, la
falta de delegación dentro de las DGs y una pobre coordina-
ción entre las mismas. Estos problemas tan familiares se mez-
clan con una distribución poco clara de responsabilidades en la
parte superior de la organización. En la medida en que el Presi-
dente de la Comisión es sólo un primus interpares y puede ser
obligado a dimitir por el colegio de Comisarios, la cohesión de
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la Comisión y la coordinación de sus artividades son siempre
problemáticas. La negociación política entre gobiernos naciona-
les lleva a distribuir las carteras de los comisarios de una forma
que no se corresponde con las responsabilidades de las DGs.
Las DGs pueden depender de más de un Comisario y las carte-
ras de los Comisarios se solapan en parte en diferentes DGs.
Esto significa que los Comisarios no responden del trabajo de
las DGs, de la misma forma que, al menos nominalmente, los
Ministros de los diferentes gobiernos nacionales responden del
trabajo de sus centros directivos. A pesar de los recientes esfuer-
zos de la Secretaría General, la coordinación entre las DGs
resulta, a menudo, inadecuada y la distribución de responsabili-
dades entre las mismas poco clara. Irónicamente, para una orga-
nización cuya misión es la integración, la Comisión está pobre-
mente integrada. Lejos de ser una estructura monolítica
firmemente unificada, la Comisión está fragmentada e, incluso,
dispersa geográficamente en más de 60 edificios de oficinas en
Bruselas. Incluso si fuera reubicada en una única sede, sería
necesario un gran esfuerzo para inculcar un sentido de direc-
ción y propósito común.

A diferencia de su derecho de iniciativa política, la Comisión
no tiene responsabilidad exclusiva en la gestión de las políticas
europeas. Comparte estas responsabilidades con los Estados
Miembros. En primer lugar, a través de la desordenada estructu-
ra de los comités (la llamada "comitología"), que relacionan a la
Comisión y al Consejo de Ministros en la gestión de las políti-
cas; y, en segundo lugar, a través de la dependencia de las
administraciones nacionales para su ejecución. La estructura
bizantina de comités para gestionar y supervisar las funciones
ejecutivas de la Comisión ha crecido sin cesar pero caso por
caso y muy fragmentariamente. Aun cuando la Comisión tuvie-
ra más mano libre, dependería de las administraciones naciona-
les para la ejecución de políticas europeas. Un factor importan-
te que contribuye al déficit de gestión de la UE es que estas
redes multiniveles y multinacionales son generalmente disper-
sas y están desarrolladas de forma inadecuada. Pero la Comi-
sión está muy limitada para aumentar la confianza mutua y
reforzar las relaciones de trabajo con las administraciones nacio-
nales: primero, en su función de salvaguardar los Tratados,
mantiene las distancias con los gobiernos nacionales y una acti-
tud de vigilancia -si no de desconfianza- en relación al compor-
tamiento de aquéllos; y segundo, la Comisión tiene una actitud
dubitativa acerca de la construcción de redes y del desarrollo
de capacidades intergubernativas porque carece de autoridad
legal o competencia para ello.

En consecuencia, la Comisión tiene algunas fortalezas desta-
cables junto con importantes debilidades. Su derecho de inicia-
tiva política, unido a las funciones de mediación y representa-
ción, le convierten en una pieza clave en el proceso de
elaboración de políticas europeas. La debilidad de la Comisión
radica en su carencia de recursos, cohesión y coordinación

interna para cumplir de forma eficaz sus responsabilidades de
gestión. Delors capitalizó las fortalezas de la Comisión, pero
hizo poco para remediar sus debilidades (Ross, 1995). De
hecho, el establecimiento de nuevos objetivos de integración
sin proporcionar las capacidades necesarias para su consecu-
ción, ha incrementado el déficit de gestión. El Director de Gabi-
nete de Delors, Pascal Lamy, presenta una actitud simplista y
llena de desdén hacia la cuestión de la reforma institucional y
los problemas cotidianos de gestión: "Probablemente debería-
mos haber cambiado la estructura de la Comisión, pero pensa-
mos que no era una prioridad. El problema radica en que los
funcionarios dedican demasiado tiempo a tareas de gestión y
no demasiado a realizar sus tareas propiamente dichas. Los cir-
cuitos son demasiado complejos, hay demasiado papel. El ruido
burocrático de la casa es demasiado fuerte comparado con lo
que produce" (Lamy citado en GRANT, 1994) (pág. 114).

Incluso aun cuando la Comisión hubiese sido reformada de
manera convencional, esto no habría tenido mucho impacto
para la supresión del déficit de gestión. La Comisión está
envuelta en redes de organizaciones, pero no es una organiza-
ción-red en el sentido definido anteriormente. El hecho es que
la Comisión carece de un papel reconocido para el desarrollo
de las capacidades de gestión necesarias para resolver las car-
gas de trabajo generadas por la integración y tampoco está
equipada para ello. Aunque ha estado a la cabeza de las inicia-
tivas políticas que suponen transformaciones estructurales
importantísimas de sistemas sociales y económicos inmensa-
mente complejos, nunca ha adquirido o creado las capacidades
necesarias para ayudar a gestionar los cambios. La reducción
del déficit de gestión implica la superación de algunos profun-
dos y difícilmente removibles obstáculos estructurales en el
ciclo de elaboración y gestión de las políticas europeas, así
como la propia reforma de la Comisión.

Orígenes del déficit
de gestión

Contrariamente a la teoría neo-funcionalista que afirma que
la integración es un proceso que se autosostiene, en cuyo seno
se desarrollan las capacidades adicionales de gobierno necesa-
rias para apoyar los avances en la integración, en un proceso
pluralista no hay garantías de que esto suceda. En las políticas
europeas, tres factores estructurales crean una propensión hacia
la expansión del déficit de gestión: el primero es la orientación
jurídica del proceso de elaboración de políticas europeas, la UE
es una comunidad de Derecho y una de sus fortalezas es que la
legislación europea domina sobre las legislaciones nacionales.
La doctrina jurídica tiende a equiparar los avances en la integra-
ción con la transferencia de competencias legislativas al nivel
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europeo, asumiendo inmediatamente la existencia de las capa-
cidades de gestión para que produzcan efectos. Sin embargo, la
ejecución de políticas basadas en la regulación de sectores pro-
ductivos es un importante ejemplo de cómo la existencia de
desajustes entre competencias legales y capacidades de gestión
afecta negativamente a la eficacia. La UE hace un uso extensivo
de disposiciones legales, basadas en directivas y reglamentos,
que parecen exigir fuertes capacidades a nivel europeo para
garantizar su aplicación, pero, como observa MAJONE, las capa-
cidades precisas para gestionar políticas reglamentarias están
mucho más descentralizadas; "los costes reales de la mayoría de
programas reguladores son soportados por las empresas y los
particulares que han de cumplirlos. Comparados con esos cos-
tes, los recursos necesarios para elaborar reglamentos son tri-
viales... no sólo los costes económicos, sino incluso los costes
políticos y administrativos que implican la aplicación de los
Reglamentos, son soportados por los Estados Miembros." (MAJO-
NE, 1991, 96).

Un segundo factor estructural originador del déficit de ges-
tión radica en las diferentes prioridades otorgadas a los proce-
sos de invención y de innovación en las políticas europeas. La
invención, entendida como iniciación de políticas nuevas, es
más valorada en la cultura de la Comisión que la innovación,
entendida como el desarrollo de las capacidades necesarias
para su ejecución. La Comisión, con su casi exclusiva compe-
tencia de iniciativa de las políticas europeas, se ha convertido
en un vehículo poderoso para la invención política. Pero existe
el peligro de que la ejecución sea menospreciada como una
mera rutina de seguimiento de las decisiones políticas. Sin
embargo, hacer ejecutiva la aplicación de las políticas europeas
implica frecuentemente un proceso deliberado de gestión de
innovaciones institucionales para la creación de sistemas admi-
nistrativos de ámbito europeo, mediante la adaptación de orga-
nizaciones ya existentes a las nuevas tareas, así como mediante
la formación y el desarrollo de nuevas organizaciones y siste-
mas interorganizativos.

Una tercera fuente del déficit de gestión radica en que, por
motivos políticos, se sobrevaloran los beneficios de la integra-
ción negativa de las nuevas políticas mientras que se minimizan
los costes de la integración positiva. El ejemplo más claro fue la
publicidad política otorgada al programa para la realización del
Mercado Interior. El programa "1992" se presentó como un pro-
ceso desregulador de integración negativa llamado a erradicar
"los costes de la no-Europa". Se destacó la supresión de barre-
ras nacionales no arancelarias, así como la eliminación de los
retrasos y obstáculos al comercio causados por los controles
aduaneros y el ahorro que representaba para la industria el no
tener que cumplir en adelante con diferentes e inconsistentes
reglamentos nacionales. Pero la supresión de "los costes de la
no-Europa" no es puro beneficio. La integración negativa sólo
consigue sus ampliamente proclamados beneficios si la supre-

sión de los obstáculos nacionales a la libre circulación de bie-
nes, capital o personas, se acompaña de medidas de integra-
ción positiva para construir un marco institucional firme a nivel
europeo. Los "costes de Europa", como la elaboración de nue-
vos regímenes de reglamentación europeos, también han de ser
tenidos en cuenta.

La insuficiencia
de las propuestas de reforma
convencionales

Maastricht II comenzará, casi sin duda alguna, a considerar
las reformas institucionales desde el tranquilizador punto de
vista de propuestas duraderas que nunca han sido puestas en
práctica. La agenda usual para la reforma de la Comisión puede
remontarse al informe SPIERENBURG (1979) que ponía el énfasis
en mejorar su eficiencia operacional. Las recetas para la refor-
ma siguen una letanía familiar de reducción del número de
Comisarios y de DGs, reforzamiento de la gestión interna y del
control financiero, definición de líneas de responsabilidad,
reforzamiento de la coordinación y confinamiento de los gabi-
netes de Comisarios al asesoramiento político y la coordinación
de las políticas. Ahora bien, si estas medidas fueran introduci-
das aisladamente, podrían tener efectos perversos; en la medida
en que dan por sentadas las actuales funciones de la Comisión
y las prioridades establecidas entre ellas, tendrían el efecto de
reforzar sus fortalezas sin corregir sus debilidades. El déficit de
gestión se ampliaría porque el sistema existente está más orien-
tado a la invención que a la innovación organizativa y a
ampliar las competencias legales más que a construir capacida-
des de gestión. Paradójicamente una Comisión más eficiente
haría el sistema menos eficaz.

Unas propuestas de reforma de la Comisión algo diferentes
han sido avanzadas por VIBERT (1994). Éstas se inclinan ostensi-
blemente hacia las ideas de gestión del mundo empresarial
adoptadas por las administraciones nacionales en los años
recientes. Particularmente en los países donde los partidarios
de un papel reducido para el Estado han tenido una fuerte
influencia, éstos han tenido éxito al concentrar la atención polí-
tica en "hacer retroceder las fronteras estatales" y en la reduc-
ción de la administración a la realización de funciones nuclea-
res. Aplicando esta filosofía de las funciones nucleares, el
principal avance de las propuestas de VIBERT radica en la "sepa-
ración" de las diversas responsabilidades de la Comisión asig-
nándolas a agencias separadas. Aunque estas propuestas pue-
den tener un valor limitado, no proporcionan una estrategia
general para la reforma de la Comisión. Son propuestas adecua-
das para adelgazar una organización ejecutiva donde el centro
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ha crecido demasiado. Como sugiere el propio término "sepa-
rar", se dirigen mis a dividir responsabilidades que a mejorar la
coordinación interorganizacional. En el campo de las políticas
europeas, el principal desafío consiste en construir capacidades
de integración para la gestión de una creciente interdependen-
cia organizacional más que en reforzar tendencias hacia la
desintegración.

Las competencias básicas
de la Comisión
como organización-red

Actuar como una organización-red a nivel europeo implica
una estrategia de reforma radicalmente diferente tanto del enfo-
que tradicional de los procesos internos de gestión, como de la
aproximación a las funciones nucleares. La diferencia puede
destacarse considerando los cambios en el pensamiento de ges-
tión empresarial que han pasado de la reducción a funciones
nucleares hacia el desarrollo de competencias básicas (PRAHA-
LAD y HAMEL, 1990; HAMEL y PRAHALAD, 1994). La gestión empre-
sarial en entornos rápidamente cambiantes ha sido obligada a
reconocer que las capacidades organizativas y los sistemas de
gestión requeridos para sostener una eficacia a largo plazo, son
diferentes a los precisos para lograr una reducción de costes y
la eficacia operacional a corto plazo. La eficacia a largo plazo
requiere el desarrollo de competencias básicas; ésta se basa en
la construcción de las áreas claves de conocimiento y técnicas
genéricas que permitan a las organizaciones desarrollar nuevas
soluciones frente a desafíos emergentes. Las competencias bási-
cas proporcionan a la organización las capacidades de aprendi-
zaje precisas para gestionar el cambio con flexibilidad y efica-
cia, anticipándose en lugar de reaccionando.

Mientras que el concepto de competencia básica es muy útil,
la analogía con el mundo empresarial no puede llevarse dema-
siado lejos. En el entorno empresarial, las competencias básicas
se necesitan para crear ventajas competitivas y desarrollar nue-
vos productos que aseguren una eficacia a largo plazo. En la
Administración europea, las competencias básicas requeridas
son diferentes y el concepto necesita ser redefinido. En lugar
de ventaja competitiva, lo que resulta crucial para la eficacia a
largo plazo del sistema es la ventaja cooperativa, por ejemplo,
la habilidad de las redes de organizaciones para trabajar juntas
en la formulación y ejecución de una sucesión de políticas nue-
vas (HUXIÍAM, 1989). Los siguientes apartados revisan tres estra-
tegias a través de las cuales la Comisión como organización-red
puede desarrollar competencias básicas para crear una ventaja
cooperativa: 1) la construcción de regímenes políticos; 2) el
diseño de asociaciones administrativas, y 3) el desarrollo de

capacidades de coordinación que aseguren que las asociacio-
nes funcionen eficazmente.

Los regímenes como redes
de organizaciones

Si la integración europea se sitúa en una trayectoria pluralis-
ta, la UE debe desarrollar formas de administración apropiadas
para la federación entre países. La misión de la Comisión como
organización-red podría definirse como la transformación de las
redes intergubernamentales existentes en los regímenes de
administración europeos. A los retazos de las organizaciones
gubernamentales y de las relaciones intergubernamentales exis-
tentes debe dárseles la forma de regímenes eficaces. La eficacia
de la Comisión como una organización-red no debería juzgarse
por lo que hace en sí misma considerada, sino por lo bien que
trabajan juntas las organizaciones que constituyen los regímenes
europeos específicos. Una de las ventajas del concepto de régi-
men es que todavía es moneda corriente en muchos campos de
la política europea para describir, por ejemplo, el régimen de los
contratos públicos, el régimen de las telecomunicaciones, el de
política social o, incluso, la política agrícola común o el régimen
de la carne de cordero. Como se define en el campo de las rela-
ciones internacionales, un régimen es un grupo de valores, nor-
mas, principios y prácticas que guían y gobiernan el comporta-
miento de una red de actores (KRASNER, 1983). Es importante
destacar que los regímenes no dependen primariamente de con-
troles jerárquicos. Son económicos pero dotados de autoridad.
El cumplimiento depende de consideraciones normativas y de
cálculo, más que de amenazas coercitivas (ETZIONI, 1961). Los
regímenes proporcionan un abanico de formas de "gobierno sin
administración" (ROSENAU y CZEMPIEL, 1992).

La interpretación del concepto de régimen en este punto va
más allá de la definición convencional. Comprende tanto capa-
cidades como normas. Si se quiere que los regímenes funcio-
nen de forma eficaz en quince países o más, deben ser algo
más que simples sistemas incorpóreos de reglas y normas. Ase-
gurar la eficacia de un régimen en un sistema político tan
amplio y complejo como la UE, depende del establecimiento
de una base de credibilidad y mutua confianza entre quienes
toman las decisiones en los diferentes países. ¿Serán aceptados
de buena gana en Portugal, los estándares de los productos
establecidos en Alemania y viceversa? Las decisiones adoptadas
en Grecia y Finlandia, ¿lograrán alcanzar reconocimiento mutuo
y tener igual probabilidad de ver asegurado su cumplimiento
en otros países? A fin de alcanzar este grado de credibilidad, un
régimen debe encarnarse en una red de organizaciones bien
definida, en la que se pueda determinar quien es responsable
de cada cosa. Gobernar sin administración no significa gober-
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nar sin organizaciones. "Régimen" es simplemente un sinónimo
de red de organizaciones. Los regímenes eficaces son redes de
organizaciones pero no toda red organizacional es un régimen.
Muchas redes de organizaciones sólo proporcionan ámbitos
para la interacción, pero sin metas compartidas ni tareas comu-
nes. El elemento adicional de un régimen es su capacidad para
la acción concertada.

Una importante ventaja derivada de la definición de los regí-
menes como redes de organizaciones radica en que proporciona
un factor común alrededor del cual la Comisión puede desarro-
llar una competencia básica. Con independencia- de que la inte-
gración avance sobre la base de una única velocidad, doble
velocidad, geometría variable o a la carta, deben tomarse deci-
siones acerca de la diferenciación y la integración de los roles
organizativos dentro de regímenes diseñados a propósito. Cua-
lesquiera que sean las diferencias en políticas sustantivas, todos
los regímenes implican un tipo de organizaciones y una red de
vínculos entre ellas. La variedad de tareas en las que está com-
prometida la UE, significa que son precisas diferentes formas de
gobierno. Más que descansar en el modelo obsoleto de gestión
del one best way, el concepto de régimen ofrece una vía flexi-
ble para generar opciones de diseño y adquirir aptitudes para
gestionar la construcción de variadas redes administrativas
hechas a medida. Tanto el diseño como el desarrollo de tales
regímenes son necesarios para la gestión de políticas europeas
eficaces y la generación de oportunidades de aprendizaje. La
Comisión aprovechará dichas oportunidades si considera la
construcción de los regímenes como una tarea de gestión, si está
organizada para asimilar experiencias diversas y si es capaz de
aplicar lo aprendido en etapas posteriores en un nuevo contex-
to. El desarrollo de estas competencias básicas aumentaría mar-
cadamente la eficacia del proceso político europeo sin implicar
ni concentración de poderes en la propia Comisión, ni la adop-
ción por la CI de decisiones definitivas sobre la futura senda de
la integración europea. De hecho, permitiría a los políticos no
sólo mantener sus opciones abiertas sino, también, ampliaría y
sistematizaría las opciones disponibles.

El diseño de asociaciones
administrativas

Desde una perspectiva macro, los regímenes son los marcos
institucionales para la gestión de políticas europeas a través de
la cooperación interorganizacional. La integridad y eficacia de
un régimen depende de unas buenas relaciones de trabajo entre
sus organizaciones constituyentes en el nivel micro. En total
ausencia de jerarquía, los regímenes deben desarrollar y gestio-
nar entre ellos relaciones que sirvan a sus propios objetivos y
hagan del régimen un sistema eficaz. Sin embargo, es mucho

más fácil decir esto que hacerlo. Las buenas relaciones de tra-
bajo entre organizaciones no surgen espontáneamente en cual-
quier contexto. En la gestión de políticas europeas surgen difi-
cultades específicas para la gestión de la interdependencia,
desde la diversidad y el número de organizaciones que tienen
un papel que jugar en el seno del régimen. Al pertenecer a dife-
rentes marcos institucionales y nacionales, con capacidades y
tradiciones administrativas dispares, es normal que sea difícil
para las organizaciones de un régimen saber qué esperar unas
de otras. Como en el caso de las empresas multinacionales,
que son más comprendidas y presentan menor complejidad, se
necesitan esfuerzos deliberados para superar la desconfianza
entre las organizaciones respectivas de los diferentes países y
construir relaciones que aseguren que un simple malentendido
no se convierta en un incidente diplomático. Habitualmente, sin
embargo, se dedica muy poco esfuerzo al desarrollo de sólidas
relaciones de trabajo a este nivel, con el resultado de que se
olvidan las carencias y las debilidades, la superposición y la
duplicación causan confusión y conflicto y el funcionamiento
general sufre.

La idea de asociación se ha invocado como un medio para
superar los desafíos de gestionar la interdependencia sin recu-
rrir a estructuras jerárquicas. Las fórmulas de asociación consti-
tuyen algo conocido por las administraciones públicas nacio-
nales y no son algo nuevo en la gestión pública europea. En
la UE, la administración de los fondos estructurales está basada en
la asociación entre la Comisión y las administraciones naciona-
les. El concepto de asociación era un tema del informe SUTHER-
LAND (1992) sobre la ejecución del Mercado Interior. La gestión
del Mercado Interior como una empresa en marcha depende de
la existencia de redes de asociaciones que unan a las organiza-
ciones correspondientes en cada administración nacional. Las
asociaciones administrativas han tenido que formarse entre las
autoridades tributarias y de inmigración, entre los servicios de
policía y las organizaciones de estadísticas gubernamentales, así
como en las oficinas aduaneras a nivel nacional. Cualquier
intento de la Comisión de centralizar todas estas funciones, ade-
más de provocar una fuerte opinión pública, habría sobrecarga-
do sus muy limitadas capacidades.

De forma más general, se puede considerar a las asociacio-
nes administrativas como los pilares sobre los que se asientan
los regímenes. Esto no significa que hayamos resuelto los pro-
blemas de construir regímenes dignos de confianza. La idea de
la asociación se utiliza, a menudo, más como un eslogan políti-
co que como herramienta de gestión. El diseño de estas asocia-
ciones administrativas puede convertirse en competencia bási-
ca de la Comisión, sólo si se corrigen algunas concepciones
equivocadas y se dispone de un claro marco de análisis. La retó-
rica política da la engañosa impresión de que todas las asocia-
ciones son voluntarias, fáciles de poner en práctica. Sin embar-
go, para ser pilares sólidos de la construcción de los regímenes
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políticos europeos, las asociaciones necesitan estar firmemente
constituidas. Su fiabilidad en el contexto de las políticas euro-
peas significa que la división del trabajo y el reparto de respon-
sabilidades entre los socios se resuelvan cuidadosamente en
función de las capacidades de las organizaciones afectadas y las
necesidades del régimen considerado como un todo. La exis-
tencia de redes cuidadosamente diseñadas de asociaciones
administrativas cerradas puede asegurar que los regímenes sean
lo suficientemente robustos como para que funcionen en el
marco de un amplio abanico de diferencias entre países y tam-
bién sean lo suficientemente flexibles para ser capaces de adap-
tarse a los cambios en el tiempo. Frente al saber convencional,
esto requiere asociaciones que sean relativamente estables. Las
asociaciones son sistemas de gobierno que definen los térmi-
nos de la cooperación entre organizaciones en áreas de interde-
pendencia e interés común, sin prescribir en detalle cómo debe-
rían actuar bajo cualquier circunstancia.

Los regímenes no implican una mera sustitución de contro-
les jerárquicos por asociaciones. Una de las razones por las que
pueden contribuir a la eficacia es que no son todas del mismo
tipo. Diferentes tipos de asociaciones proporcionan opciones
de diseño que pueden combinarse de maneras diferentes en
distintos regímenes (METCALFE, 1981). Los regímenes para la
contratación pública, la inmigración, la política social o la pes-
quera, gestionan problemas diferentes y deberían organizarse
de manera diferente. Algunas formas conocidas de asociación
aplicables a la construcción de los regímenes de políticas euro-
peas, incluyen las relaciones entre comprador-suministrador,
cliente-contratista, principal y agente. Las asociaciones entre
profesionales implicados en el mismo sector de políticas públi-
cas pero que trabajan en contextos nacionales diferentes, tienen
un papel particularmente importante en el proceso de las políti-
ca europeas. Estas asociaciones, basadas en intereses comunes
y responsabilidades similares más que en una división organi-
zativa del trabajo, son importantes tanto en la fase de la elabo-
ración política, a través de expertos, como en su puesta en
práctica que requiere respuestas consistentes a problemas
comunes. Dado que las asociaciones han de ser no sólo bilate-
rales sino multilaterales, pues todos los gobiernos nacionales
deben estar representados para que un régimen funcione efi-
cazmente, sería igualmente útil considerar diseños alternativos
para asociaciones multilaterales (WADDOCK, 1991).

Las asociaciones administrativas correctamente diseñadas
son una importante fuente de ventaja cooperativa. Es por lo
tanto crucial que la Comisión desarrolle una competencia bási-
ca para su diseño. Este aspecto de su papel como organiza-
ción-red supone la elección de un sistema asociativo de entre
un abanico de opciones y el apoyo en su puesta en marcha a
nivel micro, asegurando que la combinación de asociaciones
bilaterales y multilaterales que formen un régimen particular,
constituyan un todo coherente y eficaz.

El desarrollo de capacidades
de coordinación

Si las asociaciones son los pilares de los regímenes de ges-
tión, la coordinación es lo que les une. La colaboración propor-
ciona una contribución indispensable a la ventaja cooperativa.
En los regímenes compuestos de un gran número de organiza-
ciones estrechamente interdependientes es difícil asegurar una
colaboración eficaz. El desarrollo insuficiente de capacidades
para la colaboración interorganizativa es el principal factor del
déficit de gestión en la UE. Hay vacíos, tanto porque nadie
acepta responsabilidades, como porque quedan conflictos sin
resolver como consecuencia de solapamientos jurisdiccionales
o por malos entendidos sobre las políticas públicas. En muchos
sectores de políticas europeas, para que las organizaciones pue-
dan trabajar juntas de forma eficaz han de superarse importan-
tes obstáculos de orden institucional, cultural y lingüístico. Pero,
¿qué forma debería adoptar la coordinación? El enfoque tradi-
cional de la coordinación se inclina claramente hacia soluciones
jerárquicas; sobreimponiendo alguna forma de control central.
Sin embargo, como apuntan ALTER y HACE (1993), se necesitan
mecanismos más diversos y flexibles que permitan a las organi-
zaciones trabajar juntas.

El tradicional enfoque del control central, asignaría a la
Comisión el papel de coordinador. Pero incluso, aunque fuera
políticamente aceptable que la Comisión desarrollara un papel
coordinador jerárquico y obtuviera un importante aumento de
los recursos precisos para atender esta responsabilidad, no sería
la forma de gestionar de forma eficaz o eficiente unos regíme-
nes caracterizados por su diversidad y sus variados niveles de
interdependencia. La competencia básica de la Comisión debe
ser definida en el sentido de desarrollar capacidades de coordi-
nación, más que en intentar proporcionarlas directamente. Una
aproximación surgida de un estudio comparativo de la coordi-
nación política europea en el seno de las administraciones
nacionales ofrece una guía muy útil (METCALFE, 1994). El enfo-
que empírico del informe era la coordinación entre ministerios
de los Estados Miembros, pero los conceptos son aplicables con
carácter más general, dado que se centran en las capacidades
de coordinación precisas por las organizaciones-red para ges-
tionar su interdependencia. Más que desde el punto de vista
acostumbrado acerca de la coordinación como proceso de arri-
ba abajo, este enfoque asume que las organizaciones individua-
les actúan independientemente y desarrollan mecanismos de
coordinación de la gestión en respuesta a una creciente interde-
pendencia. Una coordinación eficaz se gestiona mejor a través
de las fronteras organizativas, que mediante la imposición de
las autoridades superiores. La división organizativa del trabajo
determina lo que debe ser coordinado dentro de las organiza-
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ciones y las tareas que quedan para la coordinación interorga-
nizacional. Las capacidades de coordinación requeridas para
gestionar interdependencias de una complejidad progresiva

pueden visualizarse como una serie de escalones cualitativa-
mente distintos en una escala de coordinación de políticas, tal y
como la que resulta del siguiente diagrama:

ESCALA DE CAPACIDADES DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PUBLICAS

ESTRATEGIA UNIFICADA 9.

FIJACIÓN DE PRIORIDADES COMUNES 8.

ESTABLECIMIENTO DE PARÁMETROS COMUNES 7.

ARBITRAJE DE CONFLICTOS ORGANIZACIONALES 6.

BÚSQUEDA DE CONSENSO POLÍTICO (GESTIÓN DE CONFLICTOS) 5.

EVITACIÓN DE DIVERGENCIAS POUTICAS (HABLANDO CON UNA SOLA VOZ) ; f

CONSULTAS ENTRE ORGANIZACIONES (INTERACCIÓN) 3.

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE ORGANIZACIONES (COMUNICACIÓN) 2.

LASORGANIZACIONES FUNCIONAN DE FORMA INDEPENDIENTE DENTRO DE SU JURISDICCIÓN 1.

Es importante destacar que la eficacia de los niveles más ele-
vados de coordinación, tales como el establecimiento de priori-
dades y parámetros, depende de la eficacia de los niveles más
bajos del proceso, tales como la comunicación y las consultas,
así como la buena voluntad de las organizaciones para asegurar
que sean evitadas las divergencias políticas abiertas, y que los
conflictos se resuelvan bien directamente bien por medio del
arbitraje. Si las organizaciones no pueden, al menos, evitar los
conflictos abiertos y hablar con una sola voz en público (nivel
4), es muy difícil que puedan confrontar y resolver los conflic-
tos que surjan al formular políticas comunes. La escala puede
utilizarse también como un instrumento de diagnóstico para
valorar dónde existen deficiencias de gestión en un régimen o
en una red y para determinar los mecanismos apropiados de
reforzamiento de la ventaja cooperativa. Por ejemplo, los con-
flictos organizativos pueden ser sintomáticos de debilidad en los
niveles más bajos de las capacidades de coordinación y no de
falta de autoridad en un sistema arbitral. El reforzamiento del
control central puede no ser el remedio apropiado si un diag-
nóstico cuidadoso muestra que el problema puede estar en cual-
quier otro mal; si hay desacuerdos sobre la asignación de res-
ponsabilidades entre las organizaciones, si la desconfianza
bloquea una correcta comunicación, si las decisiones se toman
sin consultar o si las organizaciones persiguen políticas contra-
dictorias de forma consciente o inconsciente, los problemas del
nivel inferior deberían resolverse directamente. El reforzamiento
de las capacidades en los niveles inferiores puede resolver no
sólo problemas de coordinación más simples, sino también crear
hábitos y prácticas de trabajo en equipo que hagan más fácil la
resolución de problemas de mayor complejidad cuando surjan.

El desarrollo de las capacidades de coordinación referidas a
lo largo de estas líneas se enmarca dentro de una trayectoria
pluralista de integración. Más que buscar un aumento de con-
trol central, la competencia básica de la Comisión debería con-
sistir en el reforzamiento de las ventajas cooperativas posibili-
tando que las organizaciones participen en los regímenes de las
políticas europeas para lograr la coordinación entre las mismas.

Conclusiones
El futuro desarrollo de la Unión Europea depende del modo

en que la CI de 1996 aborde la cuestión de la eficacia, es decir,
si la orienta o no a la reducción de lo que hemos llamado el
déficit de gestión de la UE. Es bastante incierto que lo haga. Las
disputas y desacuerdos entre los Estados Miembros acerca de
los pasos para la integración y el futuro diseño de Europa, pue-
den desviar a Maastricht II de su pretendido énfasis en la efica-
cia. Incluso, si los obstáculos políticos se resuelven, todavía
persiste el peligro de que la necesidad de desarrollar nuevos
métodos de gobierno y modelos de gestión sea subestimada y
mal entendida. Es más importante eliminar el déficit de funcio-
namiento que incrementar los poderes ejecutivos para poner en
práctica las políticas comunes. En la era Delors la creación de
nuevos horizontes políticos y la fijación de objetivos ambiciosos
fueron avances muy significativos, pero sin hacer paralelamente
contribuciones para crear las capacidades de administración
necesarias para lograr su cumplimiento. La UE carece de la
capacidad de gestionar los crecientes y complejos conflictos a
gran escala que supone avanzar en la profundización y amplia-
ción de la integración europea.
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La reforma institucional precisa para enfrentarse a estos
desafíos debería dar prioridad a la creación de capacidades
frente a la definición de estructuras. Maastricht II no debería
repetir el error de Maastricht I, buscando forzar una decisión
definitiva para todos sobre el futuro de la estructura institucio-
nal europea. Este artículo defiende que para resolver el déficit
de funcionamiento y asegurar la eficacia de la integración
europea en un entorno impredecible y cambiante, se requiere
un enfoque más flexible, centrado en el desarrollo de capaci-
dades. Esto implica una redefinición del papel de la Comisión.
La Comisión debería reinventarse como organización-red,
cuyo papel debería consistir en apuntar y dirigir el desarrollo
de las capacidades de gestión de las redes de organizaciones
de las que depende el funcionamiento de las políticas europe-
as. Reinventar la Comisión como una organización-red es
importante porque la integración europea está situada en un

trayectoria pluralista que se dirige a una federación entre Esta-
dos más que hacia la fusión en un único Estado federal. La
gestión de las políticas europeas es un proceso interorganiza-
cional que depende más de redes multinacionales y multinive-
les que de jerarquías convencionales. La función primaria de
la Comisión como organización-red es reforzar la ventaja coo-
perativa. Más que adquirir capacidades para gestionar las polí-
ticas europeas por sí misma, la Comisión debería desarrollar
competencias básicas en la construcción de regímenes de ges-
tión, diseñando asociaciones administrativas y desarrollando
capacidades de coordinación a nivel interorganizativo. Ejercer
un papel de organización-red, implica desarrollar estas com-
petencias básicas mediante el aprendizaje de la experiencia
acumulada en la gestión de la integración y utilizando los
resultados obtenidos para mejorar la eficacia de la gestión de
las políticas europeas.

Notas
Artículo traducido por Isabel MASSALLERAS VIDAL * Profesor de Gestión Pública. Instituto Europeo de Administración Pública

(EIPA), Maastricht.
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